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 JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

De: CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ <camilo.emura.no�ficaciones@mca.com.co>
Enviado: martes, 18 de junio de 2024 11:23 a. m.
Para: Juzgado 13 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: euclidesmolinaresnieto@gmail.com <euclidesmolinaresnieto@gmail.com>; cris�an@gruposolpensiones.com
<cris�an@gruposolpensiones.com>; roberto.llamas <roberto.llamas@llamasmar�nezabogados.com.co>; CARLOS
MARIO CLARO MARIN <carlosclaro@mca.com.co>; carolinagomez <carolinagomez@mca.com.co>
Asunto: RAD. 7600131050-13-2023-00354-00| SUSTITUCION DE PODER COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR| DTE:
EUCLIDES MOLINARES NIETO| DDO: COLFONDOS S.A.
 
Señores
JUEZ TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                         S.                         D.                                                                                           
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

RADICACIÓN: 7600131050-13-2023-00354-00

DEMANDANTE: EUCLIDES MOLINARES NIETO

DEMANDADO:
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS –
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

LLAMADA EN GARANTÍA: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.

ASUNTO:                  SUSTITUCIÓN DE PODER

CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado como aparece al
pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado de la COMPAÑÍA DE
SEGUROS BOLÍVAR S.A., por medio del presente, me permito adjuntar escrito
de sustitución de poder al abogado CARLOS MARIO CLARO MARÍN  así como los documentos que
la identifican tales como: cédula de ciudadanía y tarjeta profesional, para que pueda actuar y
representar a la aseguradora a en la audiencia de primera instancia programada para el día 19 de
junio de 2024 a las 8:30am y demás actuaciones dentro del proceso de la referencia.

19/6/24, 8:54 a.m. Correo: Carlos Palacios Palacios - Outlook
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INFORMACIÓN DE CONTACTO APODERADO SUSTITUTO DE COMPAÑÍA DE SEGUROS
BOLÍVAR S.A.

Celular: 3116380533

Correos electrónicos: carlosclaro@mca.com.co

 

DOCUMENTOS ADJUNTOS

Memorial de sustitución de poder.

Cédula apoderado sustituto.

Tarjeta profesional apoderado sustituto.

Cordialmente,

CAMILO HIROSHI EMURA - ALVAREZ
C.C. No. 10.026.578
T.P. No. 121.708 del C. S. de la J.
Mediadores - Consultores - Abogados
Calle 64 Norte No. 5BN - 146, oficina 309 A (Centro Empresa)
Tel: (57) 311 764 4649
camilo@mca.com.co 
mca.com.co
Santiago de Cali, Colombia
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Señores: 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE) 
E. S. D. 
 

REFERENCIA: 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

RADICACIÓN: 7600131050-13-2023-00354-00 

DEMANDANTES: EUCLIDES MOLINARES NIETO 

DEMANDADA: COLFONDOS S.A. 

LLAMADO EN GARANTÍA: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula No. 
10.026.578 expedida en Pereira, abogado titulado e inscrito con Tarjeta Profesional No. 121.708 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial de COMPAÑÍA DE 
SEGUROS BOLÍVAR S.A. por medio del presente escrito SUSTITUYO el poder inicialmente conferido, 
al abogado CARLOS MARIO CLARO MARÍN, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.144.083.704 de Cali, T.P. No. 300.085 del C.S.J., para que actúe en el 
proceso de la referencia con las mismas facultades a mí conferidas. 
 
El doctor CLARO MARÍN, queda adicionalmente facultado para revisar el expediente antes de que le 
sea reconocida personería para actuar, presentar recursos, transigir, desistir, recibir, sustituir, conciliar, 
reasumir este poder, así como para efectuar todas las acciones y trámites necesarios en el 
cumplimiento de su mandato. 
 
De conformidad con lo establecido en la ley 2213 de junio 13 de 2022, me permito manifestar que se 
puede notificar a los siguientes correos: camilo.emura.notificaciones@mca.com.co y el abogado 
sustituto al correo: carlosclaro@mca.com.co, celular: 3116380533. 
  
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería al apoderado en los términos y para los efectos del 
presente poder. 
 
Atentamente,       
                                                                                

 
CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ   
C.C. No. 10.026.578 de Pereira     
T.P. No. 121.708 del C. S.J.      
 
 
Acepto, 
                                                             
 
 
CARLOS MARIO CLARO MARÍN 
C.C. No. 1.144.083.704 de Cali 
T.P. No. 300.085 del C.S. de la J. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1669109

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  CARLOS MARIO CLARO MARIN,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1144083704., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 300085 12/12/2017 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de noviembre de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración






